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DECRETO N'

REF.: APRUEBA ..CONVENIO

COMPLEMENTARIO Y MODIFICATORIO
PROGRAMA APOYO A LA CESTTON LOCAL
ATENCION ODONTOLOGTC,L ..

CHILLANVIEJO, 
. 336

2 g ENt Zülb

VISTOS:
1.- Las facultades que me conftere la Ley N"

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modifrcaciones, Ley No 19'378'

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el

Administrador Municipal, respectivamente. Decretos Alcaldicio N" 1434101.03.2012.

N"1588/20.03.2013,6014126.11.2014 que establece orden de subrogancias automáticas en

las Unidades Municipales. Decreto No 625123.01.2013 que establece subrogancias

automáticas en el Departamento de Salud Municipal.
b) La Resolución Exenta N' I C N" 1253 de

fecha 13 de Abril de 2015, que aprueba "Convenio complementario Programa Apoyo a la

Gestión Local Atención Odontológica", de fecha 27.02.2015, celebrado entre la llustre

Municipalidad de chillán viejo y el Servicio de Salud Ñuble - chillán.
c) Convenio suscrito entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 27.02.2015
d) Convenio Complementario y Modificatorio de

fecha 2311212015

Viejo.
suscrito entre el Servicio de Salud Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillán

.¿

e) Resolt¡c ión Exenta I C No

31.12.2015 que aprueba Convenio Cornplementario y Modificatorio Prograrna

gestión Local Atención Odontológica.
DECRETO:

5162 de fecha

de Apoyo a la

l.- APRUEBASE Convenio de f-echa 23 de

Diciembre de 2015, suscrito entre Ia Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de

Salud Ñuble, denominado "Convenio Con-rplernentario y Modificatorio Programa Apoyo a

la Gestión Local Atención Odontológica", el cual se desarrolla en los Centros de Salud

Familiar de la comuna de chillán viejo' 
2.- Erpresente convenio tendrá vigencia hasta

el 31 de Marzo de 2016.
3.- lmpútese los gastos que se originen de la

ejecución del presente convenio a la cuenta N" 215.21.03.002.023 Honorarios Endodoncias

en el Cesfam y a la Cuenta No 2l 5.22.11 .002.003 Capacitación Endodoncias en Cesfam.
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CHILLAN,

VISTOS: esios anfecedentes: el convenío sobre el

PRoGRAM A APoyo A LA Gt.srrÓrr¡ LocAL oDoNToL Óorcn, de f echa 27 de enero del

2015 (Res.Ex.4A9/L5), complementodo y modificado por el de f echa 23 de diciembre del

?O15, ombos suscrítos entre el SEPVICúO D€ SALUD ÑuArc y b r. ilUNúCTPALTDAD

DE CHILLÁN VIE¡O, los D.S Nos. L4O/A4 y $8/14, del Ministerio de Solud, los

focultodes gue me confiere el D.L. No 2.763/79 y la Resolución No 1ó00108, de lo

Controlorío General de lo República, dicto lo siguiente:

51 62 31.12.20i5
RE5OLUCION EXENTA lC NO/

1o. - APRU€\AS€ el conv¿nio complementorro y

modificotorio de fecho 27 de enero del 2015, sobre el PROGRAMA DE APOyO A LA

6E5t:óN LOCAL ATENCIóN LOCAL ATENCIóN ODONTOTÓAr.Ce, celebrodo entre
este §ERVTCÍO DE SALUD ÑUA$ y la I. /\TIUNICTPALLDAD D§ CHnLLÁN yrr¡O en

los términos y condíciones gue ollí se señolon.
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CONVENIO COMPLEMENTARIO Y MODIFICARIO
PROGRAMA APOYO A LA GESTION LOCAL ATENCION ODONTOLOGICA

En Chiltán , a 23 de diciembre del dos mil quince, entre el SERVICIO DE §ALUD ÑUgLf , per§ona

jurídica de derecho público, representaclo por su Drrector Dr. lvár; Paul Espinoza, ambos con donricilic
"en 

calte Bulnes No 502, de Chiltán, y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, persona jurÍdica de

derecho públíco, representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos. con domicilio en Serrano N"

300, en Chillán Viejo, en adelante han acordado suscribir el siguiente convenio modificatorio:

PRIMERA: Con fecha 27 de Enero del 2015, las partes suscribreron un convenio sobre Apoyo a la
gest¡ón local, aprobado por Resolución Exenta No 409 del 30 Ce enero del 2015 y complementado

por Resolución Exenta N" !§!del 13 de abril del 2015, relaciorrado con la entrega de recurso§ para

realizar actividades destin?-das a mejorar la calidad, cantidad y resolutividad de las accio*es
odontológicas efectuadas por los equipos de salud.

SEGUNDA: Las partes, por este acto vienen en complementar dicho convenio, en el sentido de

asignar un monto de $6.000.000 (Seis millones de pesosi, para la contratación de Técnicc'
paramédico por 12 meses, dando continuidad a la estrategia de implementación de la especialtaac

de Endodoncia en el CESFAM Michelle Bachelet^
Asimismo, las partes acuerdan modificar la fecha de ejecuciÓn y evaluaciÓn final del convenio

señalado, quedando para el día 31 de marzo del ?017.

TERCE tegramente lo dispuesto en el convenio ortginal

DR. ]VAN PAUL ESP1NOZA
BIRECTOR

SERVICIO DE SALUD ÑUETT


